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0OBIERNO CIVIL
Secretaría. —Sección de 
Con el fin de que los

Economía 
comerciantes

minoristas ajusten sus ventas a ellos, 
por los Señores Alcaldes de esta provin
cia se procederá a notificarles los precios 
que han de servir de base a los artículos 
de consumo y primera necesidad, duran
te el corriente mes, que son los que a 
continuación se relacionan hasta, nueva 
orden:

Pesetas ;

Trigo..................... 0'55 el Kgmo.
Cebada..................... 0'40 »
Avena ..................... 0'40 »

Centeno . . . . 0'50 y»

Maíz.................... 0'50 » '
Arroz........................ 0'70 »
Salvado. . . . 0'40 »
Garbanzos. . . 1'00 ' »
Lentejas................... 1'30 »
Judias . . . . 0'95 »
Habas ..................... 0'60 »
Guisantes . . . . 1'10
Veza. . . . . 0'50 »
Muelas. . . . 0'60 »
Patatas. . . . 0'35 »
Azúcar blanquillo. . 1'70 »
Azúcar pilé . . . 2'15
Bacalao. . . . 2'20 »

Harina blanca superior . 0'70
Harina corriente . . . 0'80 »
Harina fuerza superior . 1'05 »
Huevos . 2'90 la docena
Aceite de oliva. . 2'05 el litro

Alfalfa: pesetas 7'25 los 40 kilogra-toos.
Algarrobas: pesetas 1'00 los 5 kilo- 

sUnios y pesetas 7'75 los 40 kilogramos. 
_ Leña de olivo de quemar: corta pe- 
^tas 2'20 y larga pesetas 1'90 los 40 
logramos.

Carbón vegetal de pino: pesetas 10'00 
los® kilogramos.

vegetal de encina: pesetas 
- 2o los 40 kilogramos.

hp0 7^" Pesetas 0'55 los 5 kilogramos y 
p,8 l°s 40 kilogramos.
vok picado: pesetas 0'60 los 5 kilo- 

■ pOS y pesetas 4'75 los 40 kilogramos. 
2AX-~Moreno: Pieza de un kilo- 
Pie?10] ^0 pesetas; Blanco corriente: 
za i1 U1\ kilogramo pesetas 0'65, pie- 
dos e.medio kilogramo pesetas 0'35 y 
Para^leZaS medio kilogramo 0'65; 
di<r SU Venta deberán atenerse a lo que

2-° de la Circular nú- 
c ia i i ' *' insei*ta en el Bo l e t ín  Of i- 
dh-) i la Provincia número 10060 del 

. de junio último.
fracp^HE"Mesetas 0'55 el litro y por 
ras 201\de ®ste 0 sea decilitros o mesu- 
3.0eni a to™9- Que cita el párrafo 
ni'mV la Circular anteriormente aludida

mero 1277 B. O. 10060).
Va c a . — Cl a s e s e l e c t a : 

LGo '-r?1,1i Cl a s e 1.a pesetas 4'00 a
o a Lase 2.a pesetas 2'00 a 3'75; Cl a - 
u‘ Pesetas 1'00 a 1'90; Su b pr o d u c 

t o s (sebo y huesos) pesetas 0'60 el kilo
gramo.
, Te r n e r a .—Cl a s e s e l e c t a : Pesetas 

6'95; Cl a s e 1.a pesetas 5'00 a 5'40; Cl a 
s e  2.a pesetas 3'00 a 3'90; Cl a s e  3.a pe
setas 1'00 a 2'50; Su b pr o d u c t o s  (sebo 
y huesos) pesetas 0'60 el kilogi’amo.

La n a r  y  Ca b r ío .—Cl a s e  1.a: pesetas 
4'00 a 5'50; Cl a s e 2.a: pesetas 3'00 a 
3'30; Cl a s e 3.a: pesetas 1'00 a 2'20 el 
kilogramo.

Ce r d a . — Cl a s e s e l e c t a : Pesetas 
5'95; Cl a s e  1.a:pesetas 4'00 a 4'90; Cl a 
s e  2.a: pesetas 2'00 a 3'90; Cl a s e  3.a: pe
setas 1'00 a 2'00 el kilogramo.

, Quedan en todo su vigor las disposi
ciones 5.a y 6.a de la Circular de esta 
Sección de 2 de junio último inserta en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  n.° 10060.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  para conocimiento de los Seño
res Alcaldes, reiterándoles el más exac
to cumplimiento de cuanto previene la 
presente Circular.

Palma l.° de septiembre de 1931.
El Gobernador, 

Fr a n c is c o  Ca r r e r a s
* A *

Núm. 1946
Circular

Con arreglo a las disposiciones en vi
gor en el artículo 11 del Decreto del Mi
nisterio de Economía Nacional del dia 15 
de julio último, referentes a trigos, hari
nas, subproductos y pan, por esta Sec
ción de Economía se fija para el corriente 
raes los precios siguientes:

Quintal métrico de trigo en mercado 
pesetas 50‘95.

Quintal métrico de harina panificable 
envasada y en fábrica pesetas 65'00.

Las harinas llamadas de fuerza y de 
clase extra, destinadas a la elaboración 
de pan de lujo, pastas, pastelerías, etcé
tera, quedan absolutamente libres en sus 
precios, a fin de que la industria harinera, 
pueda tener el necesario desenvolvimien
to y libertad de fabricación de las mismas.

Quintal métrico de subproductos en 
fábrica; salvadilla pesetas 39'00 y salva
do pesetas 36'00.

Pan corriente de harinas puras de 
trigo, buena calidad, denominado «Espa
ñol» pesetas 0'65 el kilogramo.

Pan moreno de trigo pesetas 0,60 el 
kilogramo.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  para conocimiento de los Señores 
Alcaldes, tenedores, compradores y ven
dedores de trigos y fabricantes de ha
rinas. .

Palma l.° de septiembre de 1931.
El Gobernador, 

Fr a n c is c o  Ca r r e r a s

Núm. 1937
Ob r a s Pú b l ic a s .—Ag u a s

Habiendo solicitado de este Gobierno 
Civil, D. Francisco Ripoll Magraner el 
deslinde del cauce del Torrente de Bár
bara en la zona que corresponde al solar 
de su propiedad procedente de la finca 
de Camp d'en Galard, he acordado abrir 
un período de información pública duran

te treinta dias, a fin de que puedan pre
sentar cuantas reclamaciones crean con
venientes, las personas y entidades inte
resadas. • .

Palma 31 de agosto 1931.
El Gobernador, ■ 

Fr a n c is c o  Ca r r e r a s

SECCION BE LA GACETA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETOS
La implantación del Decreto de 7 de 

los corrientes, relacionado con el impues
to de cédulas personales presenta algunas 
dificultades, y para vencerlas, a propues
ta del Ministro de la Gobernación, de con
formidad con el Gobienno de la República 
y como Presidente del mismo, ■

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Las Diputaciones provin

ciales podrán proponer al Ministro de la 
Gobernación, en un término que no exce
da de diez dias, contados desde el siguien
te al de la publicación de este Decreto en 
la Gaceta de Madrid, la adaptación del de 
7 de los corrientes, modificando el tarto 
por ciento de rebaja de las cédulas perso
nales hasta compensar en parte la mino 
ración de ingresos que suponga la exac
ción de dicho impuesto, según las tarifas 
aplicadas por aquellas Corporaciones al 
confeccionar los padrones y listas cobra- 
torias para el presente año.

Transcurrido el plazo fijado anterior
mente sin proponer la adaptación del De
creto de 7 de los corrientes, se entenderá 
que las Diputaciones provinciales aceptan 
integramente el mismo.

Articulo 2.° El Ministro de la Gober
nación queda autorizado para resolver 
las propuestas de las Diputaciones pro 
vinciales, respetando sustancialmente el 
Decreto de referencia, y, en todo caso, 
previa justificación de 16 que se calcula
ra, recaudar durante el año actual:

A.) Según las tarifas aprobadas por el 
Estatuto provincial.

B) Según las tarifas aplicadas por la 
Diputación provincial.

C) Según las tarifas reducidas por el 
Decreto de 7 de los corrientes; y

D) Según las tarifas propuestas aco
giéndose a lo dispuesto en éste.

Dado en Madrid a venticinco de agos
to de mil novecientos treinta y uno.

Niceto Alcalá-Zamora y Torres
El Ministro de la Gobernación, 

Miguel Maura

Considerando que los organismos de
pendientes de la Dirección general de 
Sanidad se encuentran en un periodo de 
reorganización que hace difícil suponer 
cuál será la definitiva estructuración de 
sus servicios Centrales, y al objeto dé no 
crear situaciones de derecho que podrían 
entorpecer aquélla, el Gobierno de la 
República, a propuesta del Ministro de la 
Gobernación, decreta:

Artículo l.° Queda en suspenso el ar
tículo 16 del capítulo II del Reglamento 
sobre personal de la Dirección general 
de Sanidad, de 8 de julio de 1930, en lo 

que se refieren los cargos de Inspector 
general de Sanidad interior e Inspector 
general de Instituciones sanitarias.

Artículo 2.° Arabas Inspecciones ge
nerales quedarán servidas interinamente 
por las personas y en las condiciones ac
tuales, hasta que Jas necesidades de aque
lla reorganización obligue a la provisión 
definitiva de Las mismas en las condicio
nes que se establezcan.

Dado en Madrid a veintidós de agosto 
de mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno de la República, 
Niceto Al cala-Zamora, y Torres 

El Ministro de la Gobernación,
Miguel Maura

MINISTERIO* DE TRABAJO
Y PREVISIÓN

DECRETOS
Ha sido preocupación del Poder públi

co, y ha de serlo con más razón todavía 
en los actuales momentos, el que las 
obras que se ejecutan por el Estado, la 
Provincia y el Municipio, no coloquen a 
los trabajadores a ellas consagrados en 
condiciones de inferioridad y de injusti
cia, pues el carácter público de tales 
obras, revelador de un interés genera!, 
no puede suponer para los obreros nor
mas de notoria desigualdad en sus rela
ciones contractuales.

Recientemente se ha afirmado la ne
cesidad de respetar los preceptos del Có
digo de Trabajo vigente sobre requisitos 
en la concesión de obras públicas, orde
nándose también la creación de Comités 
paritarios especiales, a fin de regular la 
forma como en ellas se realice el trabajo; 
y no sería justo mantener excepciones 
basadas ea preceptos restrictivos de la 
organización paritaria que conviene sub
sanar y corregir.

Las reclamaciones de los trabajadores 
que se emplean en las obras de construc
ción y conservación de los puertos origi
nan conflictos y anormalidades diversas, 
que deben encauzarse dentro de órganos 
mixtos en que estén al mismo tiempo de
fendidos los intereses de la Administra
ción y los de los obreros, procurando de 
este modo soluciones de armonía interve
nidas por el Estado.

La existencia de las Juntas o Comisio
nes administrativas de obras de los puer
tos, con las facultades que les coniieren 
las disposiciones vigentes, facilita la 
constitución de un organismo de esa cía 
se, pues basta colocar al lado de la repre
sentación del interés profesional de los 
Vocales obreros designados libremente 
por las Asociaciones de su clase, la re
presentación de los intereses técnicos, 
administrativos y mercantiles que tienen 
su voz en dichas Juntas o Comisiones, las 
cuales habrán de elegir entre sus miem
bros aquellos llamados a ejercer dichas 
funciones, dentro de la debida paridad.

En su virtud, como Presidente del 
Gobierno de la República, de acuerdo 
con éste y a propuesta del Ministro de 
Trabajo y Previsión> ,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Con objeto de regular 

las condiciones de trabajo en la construc
ción y conservación de los Puertos donde 
funcionan las Juntas o Comisiones admi

M.C.D. 2022



nistrativas de obras encargadas de ínter 
venir en la ejecución de tales trabajos, 
se constituirán Comités paritarios for
mados por cuatro Vocales que designa
rán dichos organismos v de igual número 
elegidos por la Sociedad o Sociedades que 
integran los obreros afectos a los referi
dos servicios.

Articulo *2.° En Melilla la designa
ción de los Vocales patronos la hará la 
Junta de Fomento.

Articulo S." Estos Comités serán pre- 
-ididos por la persona qne designe el 
Ministerio de Trabajo y Previsión.

Artículo 4.u En las bases o normas 
que se at.ueiden, no podrán establecerse 
• ondiciimes de trabajo interiores a las 
adoptadas por los Comités paritarios co
rrespondientes para profesiones, oficios 
o servicios de análoga naturaleza. _

Articulo 5.° Por el Ministerio de Tra
bajo y Previsión se dictarán las disposi
ciones complementarias para el cumpli
miento del presente Decreto.

Dado en Madrid a veinticinco de 
agosto de mil novecientos treinta y uno.

Niceto Alcalti-Zamora y Torres
El Ministro de Trabajo y Previsión, 

Francisco L. Caballero
*

Ha. querido el Gobierno de la Repúbli
ca combinar, por la magnitud y urgencia, 
de la Reforma agraria, el máximo respe
to a la deliberación directa y decisiva de 
las Cortes con la más rápida y eficaz im- 
plantaciónde medidas tan ansiadas por 
la opinión pública. Para lograr lo primero 
acordó someter a la Cámara el texto ínte
gro del proyecto. Para conseguir lo se
gundo separa, del articulado, al solo efec- 
te de una ejecución inmediata, provisio
nal y rectificable en lo preparatorio y 
orgánico, dos artículos que a. tal aspecto 
conciernen y que, de perderse dias para 
su instauración, retardarían la eficacia 
del proyecto por un abo, haciendo del 
todo estéril para la ya próxima siembra 
el voto de las Cortes, aun cuando éstas 
se propusieran lo contrario dictando la 
ley antes do que el otoño avance.

Por las consideraciones que expuestas 
quedan y cuyo anuncio previo ha explo
rado la conformidad de las Cortes, siem
pre respetadas en sus atribuciones y de
cisivo criterio,

El Gobierno de la República decreta 
lo siguiente:

Artículo i.° A reserva de lo que pue
dan decidir las Cortes y con sujeción 
siempre a las rectificaciones que las mis
mas acuerden, entrarán en vigor las ba
ses cuarta y décima del proyecto de ley 
sobre Reforma agraria, con sus indispen
sables concordancias en cuanto permiten 
organizar las Juntas locales y la Central, 
atender iniciativas de provincias no enu- 
meríidas expresamente en dicho proyec
to, llevar a cabo la elección de represen
tantes obreros y propietarios y formar los 
planes estrictos y condicionales para la 
eventualidad de los primeros asentamien
tos de familia y disfrute de tierra durante 
el inmediato año agrícola.

Artículo 2.° Por el Ministerio de Tra
bajo y Dirección de Acción Social se dic
tarán o propondrán al Gobierno las dis
posiciones conducentes a la más pronta 
eficacia del presente Decreto, salvando 
siempre la subordinación de todas las 
medidas y acuerdos provisionales a lo 
que en su dia voten y resuelvan las Cor
tes.

Dado en Madrid a veinticinco de agos
to de mil novocientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno de la República. 
Niceto Al tatú Zamora y Torres

El Ministro de Trabajo y Previsión, 
Francisco L. Caballero 
(Gaceta. 26 agosto de 1931) 

** *
MINISTERIO DE ECONOMIA 

NACIONAL

DECRETO
El Real decreto-ley sobre régimen de 

vinos y alcoholes de 29 de abril de 1926 
dispuso en su artículo 4.°; apartado c), 
que para intervenir con carácter perma
nente en los problemas relacionados con 
los vinos y sus derivados, se constituyera 
una Junta vitivinícola, integrada por re
presentaciones oficiales y de los diversos 
sectores de la producción y comercio vi- 
1 i vinícola alcoholero, miembros todos 
.tilos del Consejo de la Economía Nacio- 
,ulE .Disuello dicho Consejo, cuyos servi
cios administrativos pasaron a formar 
parte del actual Ministerio de Economía 
Nacional, subsistió, sin embargo, la Junta 
vitivinícola a través de las diversas dis
posiciones que integran el proceso cons- ’ 

titutivo de dicho Ministerio y sus órganos 
consultivos hasta el Decreto de 10 de ju
lio del corriente año, en cuyo artículo 
4.° se incluye la referida Junta vitiviníco
la entre los organismos que han de inte
grar el pleno del Consejo Asesor de Eco
nomía.

La importancia y significación de la 
producción, comercio, crianza y exporta
ción de vinos, licores y alcoholes, acon
seja la subsistencia v consiguiente reor
ganización de esta Junta para disponer 
de un organismo que, representando los 
diversos intereses vitícola-alcoholeros, 
pueda estudiar, asesorando al Gobierno, 

- cuantos problemas se relacionen con esta 
• importante rama de la economía nació- 

naL
En consecuencia, el Presidente del 

Gobierno de la República, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y a propuesta del 
de Economía Nacional, decreta:

Artículo l.° La Junta vitivinícola, 
creada por el apartado e) del artículo 
4.° del Real decreto-ley sobre vinos y al
coholes de 29 de abril de 1926, estará 
constituida bajo la presidencia del Direc
tor general de Comercio y Política Aran
celaria, por el Director general de Adua
nas, con facultad de delegar en el Jefe de 
la Sección de Alcoholes de la propia Di
rección; por el Director general de Agri
cultura, con facultad de delegar en un 
Ingeniero agrónomo de dicho Centro; por 
un representante de los viticultores, de
signado por la Confederación Nacional 
de Viticultores; por un representante de 
los vinicultores, designado por la Aso
ciación Nacional de Vinicultores e Indus
trias derivadas del vino; un representante 
de los criadores exportadores de vinos, 
designado por la. Federación Nacional de 
Criadores Exportadores de vinos de Es
paña; un representante de los fabricantes 
de alcohol de vino, designado por la Fe
deración de Destiladores y Rectificadores 
de A Icohol vínico de España; un repre
sentante de los fabricantes de los demás 
alcoholes, designado por la Asociación 

‘ General de Fabricantes de Alcohol In- 
í dustrial de España y un representante de 

los fabricantes exportadores de licores, 
designado por los Sindicatos de Fabrican
tes exportadores de Licores, reconocidos 
oficialmente.

Cada una de las entidades enumeradas 
designará un suplente para que sustituya, 
en caso de ausencia, al Representante ti
tular.

Actuará como Secretario de la Junta 
el funcionario de la Dirección general de 
Comercio y Política Arancelaria que se 
designe al efecto.

Artículo 2.° Conforme a lo dispuesto 
en el citado apartado e) del artículo 4.° 
del Real decreto-ley de 19 de abril de 
1926, la Junta vitivinícola intervendrá de 
un modo permanente en el régimen de 
alcoholes y en cuantos problemas afecten 
a los vinos, licores y sus derivados, pro
poniendo al Gobierno las medidas que 
juzgue necesarias para la defensa y fo
mento de la producción y comercio vitivi- 
nícola-alcoholero.

Disposición transito iia
En el plazo de quince dias, a partir de 

la publicación del presente Decreto en la 
Caceta de Madrid, las entidades enume
radas en el articulo l.° procederán a ele
gir sus representantes titular y suplente 
en la Junta vitivinícola, comunicando el 
resultado de dicha elección a la Dirección 
general de Comercio y Política Arance
laria del Ministerio de Economía Nacio
nal.

Dado en Madrid a veinticinco de agos
to de mil novecientos treinta y uno.

Niceto Al caló-Zamora y Toi'res
El Ministro de Economía Nacional, 

Luis Nicolao ^Ohcer
(Gaceta 27 agosto de 1931)

* * *
MINISTERIO DE INSTRUCCION 

PÚBLICA ¥ BELLAS ARTES

Dirección general de Primera enseñanza
Por Decreto de 3 de julio último se es

tablecen nuevas y convenientes normas 
para el ingreso eri el Magisterio primario 
mediante la organización de cursillos de 
selección profesional.

Es propósito del Ministerio, según se 
declara en dicho Decreto, que esta orga
nización se realice por las escuelas Nor
males y Universidades, con la colabora
ción de los elementos que señala aquella 
disposición, en las condiciones de máxi
ma responsabilidad e iniciativa. Ello per
mitirá una saludable competencia entre 
los centros de enseñanza en la obra fun
damental de elegir y orientar al personal 
docente y también la posibilidad para la 

Administración de considerar la expe
riencia de los mejores resultados en el 
n-ósito de perfeccionar el sistema.

lás interesa en esta primera ocasión 
señalar las normas que pueden condu
cir mejor a ese resultado, y por esto la 
Dirección general, de conformidad con el 
artículo 16 del Decreto, decide extender 
los términos de la convocatoria a la indi
cación de las cuestiones que deben ser 
objeto de este primer cursillo de selec
ción. La forma misma en que se presen
tan manifiesta que no se trata de temas 
concretos sino que los Claustros y los 
Tribunales tomarán de estas cuestiones 
aquellos aspectos que puedan ayudar me
jor al doble próposito de conocer la pre
paración de los aspirantes—mediante el 
diálogo, notas y ejercicios varios de las 
clases — y comunicarles la orientación 
moderna en los estudios. Asi, por ejem
plo, no pueden aspirarse en unas pocas 
lecciones de Ciencias Naturales a revisar 
todo el contenido de éstas; pero si cabe 
orientar a los Maestros en la formación 
de un herbario, acerca de la observación 
por los niños de la vida de una planta, y 
respecto de la aplicación del Dibujo en 
esta enseñanza, etc.

De análoga suerte seria inútil preten
der un resultado extenso en materias co
mo la Música que suponen un largo 
apredizaje; más cabe averiguar rápida
mente lo que los aspirantes saben, poner
les de relieve el valor de la canción po
pular y hasta enseñarles alguna de las 
bellas melodías regionales.

Los cursillos de selección profesional, 
al ser confiados principalmente a las Es
cuelas Normales, suponen en los aspiran
tes la preparación cultural y pedagógica 
que reciben de éstas, y sólo pretenden 
comprobarla y ayudar a su mejor orien
tación mediante la colaboración aunada 
del profesorado de aquellos Centros y de 
otros elementos del Magisterio y univer
sitarios, según el Decreto establecido.

Para la debida realización de tales 
propósitos, esta Dirección general se ha 
servido acordar las siguientes intruccio- 
nes:

, 1.a Las clases determinadas en el ar
tículo 4.° del Decreto tendrán como obje
to, según allí se indica, la consideración 
principal de algunos problemas y cuestio
nes fundamentales que sirvan a los pro 
fesores para dar a conocer la orientación 
presente de los estudios pedagógicos, 
científicos, literarios y de las disciplinas 
auxiliares en la instrucción primaria y, a 
la vez, para advertir la extensión y el 
sentido de la disposición formativa que 
los aspirantes manifiesten en el diálogo 
de la clase en los diarios y en los traba
jos que les encarguen los Vocales del 
Tribunal y los profesores adjuntos.

Este plan de trabajo será acordado por 
los Claustros de las Escuelas Normales 
en una o varias reuniones, que habrán de 
celebrarse precisamente en los ocho dias 
anteriores a la fecha en que dará comien
zo el cursillo, fijándose seguidamente di
cho plan en un tablón de anuncios de 
aquellas escuelas para conocimiento de 
todos los aspirantes.

Los Claustros pueden acompañar una 
relación de los libros de estudio y consul
ta que deban recomendarse a los cursan
tes para mejor aprovechamiento, ponien
do estas obras a disposición de ellos en las 
bibliotecas de las normales y dando las 
máximas facilidades para que las utilicen.

El número de las clases no bajará de 
tres cada dia laborable, ni de dos el de 
las lecciones modelo sobre organización 
y metodología que el mismo artículo esta
blece como oportunidad para que los fu
turos Maestros reciban una orientación 
adecuada en la práctica docente.

En unas y otras enseñanzas se evita
rá el enciclopedismo superficial y la ten
dencia verbalista, ya que no se trata de 
una ocasión para el lucimiento personal 
del profesorado, sino de una labor ceñida 
al propósito de intiuir sustancialmente en 
la formación del magisterio primario y de 
seleccionar justificadamente a los más 
capacitados.

2 .a Se organizarán las prácticas de 
enseñanza a que se refiere el artículo 5.° 
de modo que no haya más de tres aspi
rantes incorporados a una Escuela unita
ria y de dos a una clase de Escuela gra
duada, a fin de que puedan tomar una 
participación activa en la labor docente 
bajo la dirección del Maestro titular y con 
asistencia obligada durante todas las ho
ras escolares, asi en la sesión diurna co
mo en la noturna para adultos, cuando la 
hubiere.

3 .a Las lecciones de orientación cul
tural y pegagógica que constituyen la 
tercera parte del cursillo insistirán en el 
propósito manifestado en la Instrucción 
primera, ello en el nivel que la colabora-

ción universitaria debe aportar i 
de elevar el esfuerzo y i08 a¿a obra
la Escuela primaria. Ultaao8

4 .« El número de plaza9 "
de proveerse en este cursillo «o » nabráQ 
de cuatro mil, y su distribución Cederá 
terminada oportunamente por 
ción general, teniendo en cuenta i ‘Ne
cesidades escolares de cada nrm, •as ne 
el número de solicitudes preqpnfninCia v 
cada distrito universitario. ‘tacías en

5 .a Los aspirantes dirigirán Qn . 
tancias, con la. documentación que a l°s, LciiiLicis, Lun id. documentación -mn - 115 

i mina el artículo 9.° del Decreto eter- 
l Jefe del distrito universitario en pi itor 
j de un mes, a contar desde la nubl 1J a20 
j de esta convocatoria en la

opositores de 1928 que sean eliminaa 
las pruebas a) y b) del cursillo 
convocado para ellos podrán nrp- Cial 
sus instancias hasta el 20 de octubr entar 
dicha instancia el aspirante manifítEn 
la provincia en que desee actuar v 7 ara 
tinuación las demás provincias del rC°n' 
to universitario, dentro de un orde.!8 
preferencia, que cada Rectorado nro^,e 
rá tener en cuenta para la organUani-3" 
de los cursillos, con objeto de íogra?. °U 
proporcionalidad entre el número dé Z 
citantes y el de plazas a proveer y ev¡ti 
la reunión excesiva de aspirantes en ..r 
determinada provincia. na

Cuando dicho orden de preferencia 
baste para la distribución conveniente^ 
los cursantes se tendrá en cuenta el datn 
de la edad mayor para decidir acerca di 
dicha distribución. c

Los Rectorados publirán en los Bo if . 
t iñ e s  Of ic ia l e s  de las provincias del d!s" 
tnto universitario y en la Prensa diaria v 
profesional que facilite esta labor infor 
mativa, la relación de aspirantes admití- 
dos, distribuidos por provincias, a fin de 
que los interesados se hallen dispuestos a 
concurrir a los llamamientos que oportu
namente hagan los Tribunales respecti
vos.

6 .a No debiendo exceder de un cente
nar el número total de asistentes a las 
enseñanzas de los cursillos de selección 

í se constituirán tantos Tribunales como 
sea necesario para la realización de la 
primera parte de aquéllos en la forma 

j que establece el artículo 2.° del Decreto, 
aplicándose en esta primera convocatoria 

i la disposición de dicho Decreto.
. Donde se constituyan varios Tribuna- 
= les, los aspirantes serán incorporados a 

los trabajos de cada uno de ellos en nú
mero equivalente, según el orden de ad

i misión, y a su vez, cada uno de estos Tri 
: nales formará con independencia la lista 
i de aprobación a que se refiere el art. 4.° 
i Cualquiera que sea el número de Tri

bunales que actúen, el número total de 
aspirantes que han de aprobarse en esta 
primera parte del cursillo no será supe
rior al doble de las plazas anunciadas y 
correspondientes a la provincia de que se 
trata, poniéndose de acuerdo los Presi
dentes y Secretarios de los Tribunales 
para la fijación proporcional de los cur
santes que hayan de ser admitidos a con
tinuar las pruebas.

Verificado esto, los Tribunales remiti
rán al Tribunal designado en primer lu
gar las listas resultantes para que las re
lacione y establezca la lista única en for
ma análoga a la que determina el párra
fo segundo del artículo 3.a del Decreto 
respecto a la clasificación definitiva. Di
cho Tribunal se hará cargo de esta lisb' 
única y procederá a verificar la segunda 
parte de los cursillos, quedando disueltos 
los demás Tribunales desde este mo
mento. .

Para la celebración de los cursillos se 
habilitarán locales de capacidad que per
mita colocar a los aspirantes con la sepa
ración conveniente, de modo que puedan 
tomar notas y desarrollar sus trabajos 
con la comodidad y el aislamiento nece
sarios.

Las autoridades académicas de los dis
tintos Centros de enseñanza quedan obli
gadas a dar a los Tribunales las facilida
des necesarias para que puedan lograrlo.

7 .a Los Vocales de los Tribunales- 
Ios Profesores adjuntos, los Inspectores \ 
Maestros a quienes se confiere leccione 
y visitas percibirán una remuneración a • 
15 pesetas por lección o clase y el impor 
te de los gastos de locomoción, sin q11 
pueda considerarse esta modesta inn61^ 
nización como pago de una labor que = 
estima de colaboración generosa. .

Los Vocales de los Tribunales percib 
rán, además, 10 pesetas por asistencia 
cada sesión dedicada al examen de nota - 
trabajos y calificación de los ejercicios.

8 .a Esta Dirección general resolve 
las consultas que los Centros de ensena 
za a quienes se confía la organización . 
los cursillos y los Tribunales que han 
desarollarlos estimen necesario ele'
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ia conveniente aplicación del De-

^«[SPOSICIONES TRASITORIAS
, clases que determina el artí- 

’ i" del Decreto para la primera par- 
cül0 ios cursillos de selección profesional 

rollarán esta vez dentro de las 
^qientea cuestiones:

PEDAGOGÍA
ílticación y autoeducación.
i'13 ideales" educativos en la Historia, 
rniitenido filosófico de la Pedagogía. 
Tendencias actuales de la misma, 
factores de la obra educativa y su va-

..pqeDcial. •_ .
10 La unidad del proposito educativo y 

de lograrla.
1 f i, Escuela como realidad social.

Condiciones externas y favorecedoras 
.' objetivo escolar.
" La Escuela unitaria y sus posibihda- 
^La Escuela graduada y su organiza- 
•in mejor. La función del Director y la 

fJSboración del personal docente.
1 H programa escolar. El contenido y 

porientación de función de la aspiración 
^hídfcaciones metodológicas acerca de 
.^principales materias del programaes- 
colm • i i t i iEl libro y su valor en la Escuela.

Las instituciones complementarias.
IDIOMA

La lengua materna y el idioma nacio- 
Su relación con la Escuela.

‘'"Clasificación de las lenguas y lugar 
aneen ella corresponde al español.
4 La clase de lectura.

La biblioteca escolar y su aplicación 
en esta enseñanza .

La Gramática y su lugar en la Escue
la- . . . , ,Los ejercicio de redacción.

Los grandes escritores del siglo de Oro 
vsus obras principales.

Autores modernos y contemporáneos.
ARIMÉTICA Y GEOMER1RIA

La iniciación del niño en este estudio. 
El cálculo mental.
Las operaciones fundamentales y su 

relación en el propósito docente.
Los números fraccionarios y decima

les. Cuándo y cómo abordar su ense
ñanza.

Los problemas aritméticos, su orienta
ción y empleo.

Unidades fundamentales del sistema 
métrico.

La idea de medida y cómo formarla. 
Los cuerpos geométricos.

GEOGRAFIA
El medio natural y social desde la Es

cuela radica.
, Regiones geográficas de la Península 
ibérica.

Regiones principales del mundo y sus 
características.

?

Principales zonas productoras en or
den a la alimentación y a la industria.

, Correspondencia entre los hechos eco
nómicos y las condiciones geográficas.

Relaciones económicas y políticas en- i iuhvo ivo x _________ ___
irefc?“eb1?8;- I fianza a^^ quincena

Océanos y tierras. I del próximo mes de septiembre los profe-
Los grandes viajes y las exploracio- | gor(P Q Inspectoreg que hayan de verifi- 
únt. • i j  car las visitas a los pueblos en que losllaterial de enseñanza aplicable, los Mae8trog 0 Maestras desempeñan sus ser- 

^Pa8 Y su interpretación. Los libros y viciog Teniendo en cuenta que la mayo- 
'Uias, las proyecciones, estampas, excur- | ~{o ao a;nlinQ MnPGtrnq rmeden encontrar- 
bl°neg, etc.

HISTORIA
, La iniciación histórica y cómo lograr
a en la Escuela. .

p Ceustiones de Prehistoria con especial 
herencia a España. ,

Relación entre la Historia Nacional 
'°nla UniversalV?. nÍ?ersaV • <- i TrQt™-Í£i ’ cuando sólo exista Escuela Normal de fomentos culminantes en la Histoua cuantío Mll,iatrQQ aAfln lnH prnfp.Snrp.s
^ueral

Períodos destacados en la Historia, del 
Pueblo español.

L1 Renacimiento.
Ras revoluciones francesa e inglesa, y 

311 Proyección histórica.
La cooperación internacional.
Lnlace de la Historia y la Geografía.

, -'tedios docentes aplicables a la ense- 
histórica. -

Cíe s c ia s f is ic o q u ímic a s y n a t u r a l e s  
La vida vegetal y animal que rodea 

LaiQiao. Su consideración en el propósito 
eaueativo.
Ok Los hechos y fenómenos naturales. La 

^rvacióu y ia investigación.। L1 cuidado de plantas y animales en 
Escuela. Insectarios y herbarios.

Q Elementos de la planta y sus funcio-

Propiedades de la materia.
Estado de la materia.
Estudio del agua.
Idem del aire.
La luz.
Principales grupos zoológicos y 

características.
Punciones de la vida humana y 

órganos.

3US

SUS

Cuestiones generales de higiene. 
Los microbios.
Cuestiones de mecánica.
Cuestiones de electricidad.
La constitución de la tierra.
Aplicación del dibujo a esta enseñan

za. Ejercicios.
DIBUJO, MÚSICA, TRABAJO MANUAL, 

GIMNASIA
Orientaciones modernas y ejercicios 

prácticos en estas disciplinas.
2 .a Se procurará desenvolver dentro 

de una orientación análoga en un nivel 
superior, las lecciones de orientación cul
tural y pedagógica que constituyen la 
tercera parte del cursillo.

3 .a Los aspirantes admitidos a las 
oposiciones convocadas en 1930, podrán 
tomar parte en este primer cursillo con 
sólo enviar una instancia al Rectorado co
rrespondiente solicitándolo asi y manifes
tando las provincias en que deseen actuar 
conforme a la instrucción 5.a

4 .a El límite de cuarenta años que es 
tablece el artículo 9.° del Decreto de 3 de 
julio último no se tendrá en cuenta para 
los Maestros del segundo Escalafón que 
quieran tomar parte en este cursillo a los 
efectos de la plenitud de derechos.

5 .a Estos cursillos de selección pro
fesional darán comienzo el 26 de octubre.

Madrid, 25 de agosto de 1931.—El Di
rector general, Rodolfo Llopis.
Señores Rectores de las Universidades.

* * *
En cumplimiento de lo que se dispone 

en el Decreto de 24 de julio resolviendo 
la situación de los Maestros que tomaron 
parte en las oposiciones de 1928,

; Esta Dirección general ha resuelto pu
blicar la convocatoria para el cursillo y । prácticas especiales a que se han de so

; meter los Maestros interesados y dictar 
* las siguientes normas para la ejecución 
i de aquel Decreto:

1 .a Inmediatamente después de la pu- 
| blicación de estas instrucciones las Sec- 
i ciones administrativas enviarán al Presi
; dente de los Consejos provinciales de Pri- 
í mera enseñanza o al Director de la Nor- 
‘ mal donde aquéllos no se hubieran cons- 
¿ tituído todavía una lista de los Maestros 
t y Maestras que desempeñan Escuelas en 
; la provincia en período de pruebas, sea 

cualquiera el tiempo que puedan llevar 
i en dicha situación y especificando la lista 

supletoria a que pertenecen y, en conce- 
7 cuencia, los ejercicios que no aprobaron 
| en las oposiciones, a los efectos del artí- 
i culo 2.° del Decreto de referencia. Las 
! Secciones enviarán también una relación 

comprensiva de los Maestros pertenecien- 
=■ tes al segundo Escalafón que tomaron par
í te en aquellas oposiciones y practicaron 
t todos los ejercicios.

2 .a A la vista de las anteriores rela-
eiones los Consejos provinciales de ense-

? ría de dichos Maestros pueden encontrar- 
í se en una zona de inspección, y para evi- 
‘ tar el recargo de visitas a algunos Ins- 
j pectores, no será obstáculo para estos 

efectos la zona que pertenecen las Es
) cuelas, pudiendo distribuirse las visitas 
¡ equitativamente entre los Inspectores 
< adscritos a la provincia y los Profesores 
5 normales. No hay inconveniente que

Maestros o Maestras sean los Profesores 
o Profesoras, respectivamente, quienes 
visiten con los Inspectores o Inspectoras 
las Escuelas servidas por Maestros o
Maestras.

3 .a Una vez hecho el acoplamiento 
de pueblos y Comisiones visitadoras, és
tas y no otras serán las que hagan las vi
sitas necesarias a un mismo Maestro du
rante todo el período de pruebas, debien
do comenzar sus salidas en el mismo mes 
de septiembre.

Las Comisiones llevaran con esmero 
las notas relativas al estado de cada Es
cuela para que sobre ellas puedan funda
mentar las propuestas de confirmación o 
eliminación de los Maestros.

4 .a Los Maestros del segundo Escala
fón que realizaron los ejercicios de aque
llas oposiciones y que, por tanto, se ha
llan afectados por estas disposiciones, se 

encuentran en situación análoga a aque
llos que desempeñan sus Escuelas en pe
ríodo de pruebas; pero como son propieta
rios de sus actuales destinos, la Comisión 
visitadora comprobará la calidad de su 
gestión como Maestros y la confirmación 
en sus destinos significará en estos casos 
el reconocimiento de la plenitud de dere
chos.

5 .a Los Maestos comprendidos en la 
segunda lista supletoria, a parte de los 
cuales no se ha adjudicado Escuela toda
vía, no tendrán que participar en el cur
sillo, sino someterse a las visitas de ins
pección y a sus consecuencias una vez 
que obtengan el nombramiento provisio
nal.

6 .a En el plazo de quince dias, a con
tar de la publicación de esta convocato
ria en la Gaceta, los opositores que reali
zaron todos los ejercicios de las oposicio
nes de 1928 dirigirán las instancias solici- ; 
tando tomar parte en las pruebas que 
señala el artículo 6.° al Director de la 
Normal de la provincia donde deseen 
artuar. Cuando el opositor solicite en la 
misma provincia en que actuó la primera 
vez no necesitará acompañar a su solici
tud documento alguno; pero cuando lo 
solicite en provincia distinta deberá unir 
a su instancia un certificado de la Normal F 
en que realizó los ejercicios en el que se i 
hagan constar que aprobó aquéllos.

7 .a Los Directores de las Normales : 
comprobarán, bajo la más severa, respon
sabilidad, si los solicitantes tienen dere
cho a actuar en vista de que aprobaron 
los ejercicios de provincia y realizaron 
allí los juzgados después en Madrid, y 
una vez hecha esta comprobación, para la 
cual deberán valerse de los expedientes 
de estas oposiciones que quedaron en las 
Normales, enviarán a la Dirección gene
ral una relación de los admitidos para 
que conste en el expediente que se lleva 
en el Ministerio.

8 .a Una copia de la anterior relación 
en que aparezcan los Maestros y Maestras 
admititos se fijará en los tablones de 
anuncios de las Escuelas Normales con 
la mayor anterioridad posible al comien- í 
zo de las pruebas.

9 .a Tan pronto como esta Dirección 
general designe las personas que han de 
dar las clases conforme al apartado a) del 
artículo 6.° del citado Decreto, el de más 
categoría administrativa citará a sus com
pañeros y acordarán los temas que ha
yan de ser motivo de explicación y los 
Profesores que habrán de explicarlos du
rante los quince dias de duración del cur
sillo, haciéndose público todo ello en 
los tablones de anuncios de las Norma
les.

10 . El número de lecciones será de 
30, dos cada dia, previo acuerdo entre los 
Profesores designados, y el contenido de 
ellas deberá inspirarse en la serie de te
mas publicados en la convocatoria para 
los cursillos a ingreso en el Magisterio.

U. Los temas que los opositores han 
de explicar a los niños y a que se refiere 
el apartado b) no serán públicos, puesto" 
que podrán prepararse durante una hora, 
ni la Comisión podrá acordarlos hasta el 
mismo dia en que haya de comenzar esta 
segunda prueba.

12 . Los Profesores que den las clases 
en estos cursillos percibirán una remune
ración de 15 pesetas por lección. Quienes 
constituyan la Comisión calificadora de 
las pruebas percibirán además 10 pesetas 
por sesión, siempre que ésta no dure me
nos de dos horas.

13 . El cursillo de las 30 lecciones a 
que se hace referencia en el apartado 
sexto dará comienzo el día 15 de septiem
bre próximo y las pruebas a) y b) habrán 
de estar necesariamente terminadas y 
calificadas el 15 de octubre.

Madrid, 25 de agosto de 1931.—El Di
rector general, Rodolfo Llopis.
Señores Directores de Escuelas Normales, 

Presidentes de Consejos provinciales 
de Primera enseñanza, Jefes de las 
Secciones administrativas e Inspecto
res Jefes de Primera enseñanza.

(Gaceta 27 agosto de 1931).

SECCJON PROVINCIAL
Núm. 1924

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE BALEARES

Carreteras.—Conservación
Visto el resultado obtenido en la su

basta de las obras de conservación del fir
me en los kilómetros, 22 y 23 de la carre
tera de 2.° orden de Palma al Puerto de 
Alcudia verificada en el dia de hoy,

Esta Jefatura ha acordado adjudicar

3
definitivamente el servicio al mejor pos
tor que resultó ser D. Angel Puigserver 
Cabredo quién se compromete a ejecutar
lo con sujeción al proyecto y en los pla
zos designados en el pliego de condicio
nes particulares y económicas de esta 
contrata, por la cantidad de 24.000,00 pe
setas siendo el presupuesto > contrata 
de 29.260,60 pesetas; teniendo el adjudi
catario que otorgar ia correspondiente es
critura de contrata ante la Jefatura de 
Obras públicas de Baleares, dentro del 
plazo de un mes a contar de la fecha de 
publicación de esta resolución en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Palma 28 de agosto de 1931.—El Inge
niero Jefe, Francisco Manrique de Lara.

*
Núm. 1925

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de conservación del ¡ir
me en los kilómetros 9 al 11 de la carre
tera de 2.° orden de Palma a Sóller por 
Valldemosa verificada en el dia de 'noy.

Esta Jefatura, ha acordado adji dicar 
definitivamente el servicio al mejor pos 
tor que resultó ser D. Angel Puigserver 
Cabredo quién se compromete a ejecutar
lo con sujeción al proyecto y en los pla
zos designados en el pliego de condicio
nes particulares y económicas de esta 
contrata, por la cantidad de 24.448,00 pe
setas siendo el presupuesto de contrata 
de 31.418,00 pesetas; teniendo el adjudi
catario que otorgar la correspondiente es
critura de contrata ante la Jefatura de 
Obras públicas de Baleares, dentro del 
plazo de un mes a contar de la fecha de 
publicación de esta resolución en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Palma 28 de agosto de 1931.—El Inge
niero Jefe, Francisco Manrique de Lara.

* * * 
Núm. 1926

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de conservación de! fir
me en los Kilómetros 11 y 12 de la carre
tera de tercer orden de Palma al puerto 
de Andraitx verificada en el dia de hoy, 

Esta Jefatura ha acordado adjudicar 
definitivamente el servicio al mejor pos
tor que resultó ser I). Sebastián Carbo- 
nell quién se compromete a ejecutarlo 
con sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta con
trata, por la cantidad de 25.760,00 pese
tas siendo el presupuesto de contrata, de 
32.200,00 pesetas; teniendo el adjudica
tario que otorgar la correspondiente es
critura de contrata ante la Jefatura de 
Obras públicas de Baleares, dentro del 
plazo de un mes a contar de la fecha, de 
publicación de esta resolución en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Palma 28 de agosto de 1931.—El Inge
niero Jefe, Francisco Marique de Lara.

* * * 
Núm. 1927

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de conservación del 
firme en los kilómetros 15 y 16 de la ca
rretera de tercer orden de Palma al puer
to de Alcudia verificada en el dia de hoy, 

Esta Jefatura ha acordado adjudicar 
definitivamente el servicio al mejor pos
tor que resultó ser D. Sebastián Carbonell 
quién se compromete a ejecutarlo con su
jeción al proyecto y en los plazos desig
nados en el pliego de condiciones particu
lares y económicas de esta contrata, por 
la cantidad de 27.819,00 pesetas siendo el 
presupuesto de contrata de 34.77^,00 pese
tas, teniendo el adjudicatar . [ue otorgar 
la correspondiente escritura de contrata 
ante la Jefatura de Obras publicas de Ba
leares, dentro del plazo de un mes a con
tar de la fecha de publicación de esta re
solución en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia. .

Palma 28 de agosto de 1931.—El Inge
niero Jefe, Francisco Manrique de Lara.

* * * 
Núm. 1928

Visto el resultado obtenido en l.i su 
basta de las obras de conservación del 
firme en los kilómetros 36 al 39 do la ca
rretera de Petra al Puerto de Pollensa 
verificada en el dia de hoy, ,

Esta Jefatura ha acordado adjudicar 
definitivamente el servicio al mejor pos
tor que resultó ser D. Sebastián Carbo
nell quién se compromete a ejecutarlo 
con sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta contra 
ta, por la cantidad de 26.019,00 pesetas 
siendo el presupuesto de contrata de 
31.735,24 pesetas; teniendo el adjudicata
rio que otorgar la correspondiente escri
tura de contrata ante la Jefatura de Obras 
públicas de Baleares, dentro del plazo de 
un mes a contar de la fecha de publica-
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ción de esta resolución en el Bo l e t ín  
Oit c ia l  de la provincia.

Palma 28 de agosto de 1931.—El Inge
niero Jefe, Francisco Manrique de Lara.

Núm. 1929 .
Visto el resultado obtenido en la su

basta de las obras de conservación del 
firme en los kilómetros 2, 8, 10. 11 y 15 
de la carretera de Ibiza a San Juan veri
ficada en el día de hoy,

Esta Jefatura ha acordado adjudicar 
definitivamente el servicio al mejor pos
tor que resultó ser Don Miguel Guasch 
quién se eoinpromete a ejecutarlo con su
jeción al proyecto y en los plazos designa
dos en el pliego de condiciones particu 
lares y económicas de esta contrata, por 
la cantidad de 16.630*00 pesetas siendo el 
presupuesto de contrata de 22.865*16 pe
setas; teniendo el adjudicatario que otor
gar la correspondiente escritura de con
trata ante la Jefatura de Obras públicas 
de Baleares, dentro del plazo de un mes 
a contar de la fecha de publicación de es
ta resolución en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
la provincia.

, Palma 28 de agosto de 1931.—El Inge
niero Jefe, Francisco Manrique de Lara.

* * *
Núm. 1930

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de conservación del 
firme en los kilómetros 19 al 25 de la ca
rretera de San Miguel a San Carlos veri
ficada en el dia de hoy,

Esta Jefatura ha acordado adjudicar 
definitivamente el servicio al mejor pos
tor que resultó ser Don Miguel Guasch 
quién se compromete a ejecutarlo con su
jeción al proyecto y en los plazos desig
nados en el pliego de condiciones parti
culares y económicas de esta contrata, 
por la cantidad de 25.150*00 pesetas sien
do el presupuesto de contrata de 34.615‘CO 
pesetas; teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura ante 
la Jefatura de Obras públicas de Balea
res, dentro del plazo de un mes a contar 
de la fecha de publicación de esta resolu
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia.

Palma 28 de agosto de 1931.—El Inge
niero Jefe, Francisco Manrique de Lara.

***
Núm. 1931

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de conservación del fir
me en los kilómetros 2 al 6 de la carre
tera de Mahón a Cindadela verificada en 
el dia de hoy,

Esta Jefatura ha acordado adjudicar 
definitivamente el servicio al mejor pos
tor que resultó ser D. Guillermo Pascual 
Gamundí, quién se compromete a ejecu
tarlo con sujeción al proyecto y en los 
plazos designados en el pliego de condi
ciones particulares y económicas de esta 
contrata, por la cantidad de 26.000,00 pe
setas siendo el presupuesto de contrata 
ce 30.107,00 pesetas; teniendo el adjudi
catario que otorgar la correspondiente es
critura de contrata ante la Jefatura de 
Obras públicas de Baleares, dentro del 
plazo de un mes acontar déla fecha de 
publicación de esta resolución en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Palma 28 de agosto de 1931.—El Inge
niero Jefe, Francisco Manrique de Lara.

* * *
Núm. 1932

Visto el resultado obtenido en la subas
ta de las obras de conservación del firme 
en los kilómetros 7 al 12 de la carretera 
de Mahón a Cindadela verificada en el 
dia de hoy,

Esta jefatura ha acordado adjudicar 
definitivamente el servicio al mejor pos
tor que resultó ser Don Guillermo Pas
cual Gamundí quién se compromete a 
ejecutarlo con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego de con
diciones particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de 30.000,00 
pesetas siendo el presupuesto de con
trata de 34.290,11 pesetas; teniendo el 
adjudicatario que otorgar la correspon
diente escritura, de contrata ante la Jefa
tura do Obras públicas de Baleares, den- 
I10 del plazo de un mes a contar de la 
lecha de publicación de esta resolución 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Palma 28 de agosto de 1931.—El Inge
níelo Jefe, Francisco Manrique de Lara.

***
Núm. 1933

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de conservación del 
firme en los kilómetros 43 al 45 de la ca
rretera de Mahón a Cindadela verificada 
en el dia de hoy,

Esta Jefatura ha acordado adjudicar

. definitivamente el servicio al mejor pos- 
í tor que resultó ser Don Guillermo Pas- . 
í cual Gamundí quién se compromete a 
i ejecutarlo con sujeción al proyecto y en 

los plazos designados en el pliego de con 
: diciones particulares y económicas de 
I esta contrata, por la fcantidad de 8.000,00 
- pesetas siendo el presupuesto de contrata 
; de 9.800,89 pesetas; teniendo el adjudi- 
, catario que otorgar la correspondiente es
: critura de contrata ante la Jefatura de 
’ Obras públicas de Baleares, dentro del 

plazo de un mes a contar de la fecha de
; publicación de esta resolución en el Bo- 
: l e t in  Of ic ia l  de la provincia.
í ' alma 28 de agosto de 1931.—El inge- 
j ulero Jefe, Francisco Manrique de Lara. 
) ** *

Núm. 1939
JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO 

d e pa l ma
An u n c io .—La Comisión de Subasta de 

efectos y mercancías abandonados en los 
Almacenes de esta Junta, ha acordado 
verificar segunda subasta de dichos efec
tos el próximo dia cinco de septiembre a 
las once, de acuerdo con las condiciones 
señaladas para la primera, celebrada 
hoy, que fué anunciada en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de 22 del actual, salvo que los 
tipos de tasación se rebajan en el cin
cuenta por ciento de los anteriores.

Palma de Mallorca 31 de agosto de 
1931.—El Presidente, Luis Pascual.—El 
Secretario-Contador, A. G. Somines.

* * *
Núm. 1920

AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA
Formado por este Ayuntamiento el 

Padrón de Cédulas Personales de este 
Municipio, correspondiente al presente 
año 1931, estará expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento a 
efectos de reclamación por espacio de 
diez dias contados desde el siguiente al 
de la publicación del presente en el B. O. 
de la Provincia.

Cindadela, 5 de agosto de 1931.—El 
Alcalde accidental, Clemente Casasno- 
vas. * * * 

Núm. 1921
AYUNTAMIENTO DE PETRA

Habiéndose acordado por el Ayunta
miento de mi presidencia en sesión del 
dia veinte del actual varias transferen
cias de crédito para atender al pago ina
plazable de varias atenciones municipa
les dentro del presupuesto vigente queda 
de manifiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por espacio de 
quince dias hábiles a contar desde el si
guiente al de la publicación de este edic
to en el B. O. de esta provincia el oportu
no expediente al objeto de que durante 
el indicado plazo puedan formularse las 

, reclamaciones contra el mismo ante esta 
Corporación.

Petra 27 agosto de 1931.—El Alcalde, 
Antonio Duran. * * *

Num. 1934
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA
' Formado el Padrón de los habitantes 

de este Municipio, estará expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento a efectos de reclamación por tér
mino de quince dias a contar desde su in
serción del presente en el B. O. de la pro
vincia.

Pollensa 29 de agosto de 1931.—El Al
calde, Martin Pons.

* * *
Núm. 1935

AYUNTAMIENTO DE ARTA
Formado un proyecto de Presupuesto 

municipal extraordinario, el Ayuntamien
to ha acordado exponerlo al público, en 
la Secretaría de esta Corporación, por 
ocho dias a efectos de reclamación.

Artá 28 agosto de 1931.—El Alcalde, 
Juan Oléo.

A
Núm. 1936

AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA
Vacante la plaza de Secretario de este 

Ayuntamiento dotada con el sueldo de 
cinco mil pesetas, se anuncia concurso 
para cubrirla interinamente a fin de que 
los que se consideren con derecho por 
pertenecer al Cuerpo de Secretarios pue
dan solicitarla durante el plazo de 10 dias 
a contar desde el siguiente a la publica
ción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la Provincia.

La Puebla 28 agosto 1931.—Por A. de 
este Ayuntamiento.-El Alcalde, M. Serra.

Núm. 1139
AYUNT.0 DE SANTA EUGENIA 

Extractos de los acuerdos tomados por el
Ayuntamiento Pleno, durante el pri
mer período cuatrimestral del año 
1931.
Sesión extraordinaria del dia doce de 

enero.—Se aprobó el acta de la anterior. 
—Se discutió sobre la forma de llevar a 
efecto la recaudación de los arbitrios mu
nicipales del actual año, que quedaron 
sin adjudicar por falta de licitadores en 
las dos subastas celebradas, acordándose 
por unanimidad: designar a Don Pedro 
r. Bibiloni Roca, para encargarse de la 
recaudación de los arbitrios «Reconoci
miento sanitario de reses, Consumo de 
carnes, Consumos de bebidas y Corral 
común», y a Don Pedro Juan Crespí Higo 
para el del «Matadero»; que las cantida
des que se recauden por cada concepto, 
serán ingresadas trimestralmente en Ar
cas Municipales; dejarlo para resolver en 
otra sesión, lo referente a los arbitrios de 
«Circulación de carros, carruajes, bici
cletas y perros»; que se comunique a los 
nombrados, su designación, para suacep- 

í tación o motivos que tengan que oponer. । —En este estado, se levantó la sesión. 
I Sesión extraordinaria del dia quince 
• de marzo.—Se aprobó el acta de la sesión 

anterior.—De conformidac en lo precep
tuado en la R. O. C. número 97 del Minis
terio de la Gobernación de 10 del actual 
se designó el número de Concejales que 
deben integrar este Ayuntamiento, de 
acuerdo con el artículo 35 de la ley muni
cipal de 2 de octubre de 1877, acordándo
se por unanimidad: Fijar en nueve el nú
mero total de Concejales que correspon
den a esta Corporación; que respetando 
la actual división en distritos electorales 
al único distrito de este término munici
pal, le corresponde elegir todos los Con
cejales; que se haga público lo acordado 
para que en plazo de cinco dias pueda re- 
currirse en alzada ante el Excmo. Sr. Go
bernador Civil; que se remita a dicha au
toridad, la relación numérica de distritos 
y Concejales que han de elegirse en este 
Municipio, según está mandado.—En este 
estado, se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 24 de 
marzo.—Se aprobó el acta de la sesión 
anterior.—Visto el acuerdo de la Comi- 

Ísión municipal permanente de nueve del 
actual, relativo a la proposición de pres
cindir de la emisión del Empréstito de 
cuatro mil pesetas, autorizado y consig
nado como ingreso en el presupuesto ex
traordinario aprobado para las obras de 
construcción del camino vecinal de Sineu, 

' toda vez que no es necesaria tal emisión 
por disponer en el presupuesto ordinario 
corriente de la cantidad destinada a su 
amortización; por unanimidad se acuerda 
prescindir de la emisión del empréstito 
citado, ingresando directamente en el 
presupuesto extraordinario, la cantidad 
que para amortización del empréstito, fi
gura en el presupuesto ordinario. — Se 
examinó la cuenta y liquidación del Re
parto General de Utilidades del año 1930, 
rendida por el Recaudador Don Pedro 
J. Crespí Vidal, quedando aprobada, y 
acordando: admitir al Recaudador los re
cibos de partidas fallidas y pendientes de 
cobro, intentando por cuenta del Ayunta
miento el cobro de los realizables.—Se fa
cilitó un avance de las cifras que arroja la 
liquidación del presupuesto del próximo 
pasado ejercicio, teniendo éste, única
mente carácter informativo de la situa
ción económica del Municipio.—Se apro
bó el contrato estipulado entre el Sr. Al
calde y el Encargado de las obras de 
construcción del camino vecinal de Sineu 
dia veintiocho de febrero último, como 
complemento al formalizado en seis de 
febrero de 1930, por estimar se previenen 
las contingencias que puedan surgir.—En 
este estado se levantó ia sesión.

Sesión extraordinaria del dia dieciocho 
de abril.—Con arreglo a la comunicación 
del Excmo. Sr. Gobernador Civil trasla
dando Orden del Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación se posesionó del cargo de 
Concejal cada uno de les señores que fue
ron elegidos Concejales en la elección ve
rificada el dia doce del actual y procla
mados por la Junta Municipal del Censo 
Electoral, el dia dieciseis del mismo.— 
Seguidamente se procedió a la elección 
de Alcalde, quedando elegido por seis vo
tos y tres papeletas en blanco, el Conce
jal Don Sebastián Llabrés Roca.—A con
tinuación se votaron dos Tenientes de Al
calde y un Regidor Síndico, resultando 
elegidos: Primer Teniente, Don Antonio 
Riutord Crespí; Segundo Teniente, Don 
Antonio Oliver Amengual; y Regidor Sín
dico, Don Juan Isern Bibiloni.—Se desig- 1 
nó el orden de los demás Concejales, por j 
el mayor número de votos obtenidos en * 
la votación.—Se acordó: celebrar sesión '

extraordinaria para fijar ei . • 
Comisiones en que ha de dSero dt 
Ayuntamiento, el dia veintidós V?1 rse f  
te horas treinta minutos; que ia ^Vein 
ordinarias se celebren los sáhaa 5e8i°n^ 
mera convocatoria y en segunda f11 Ph- 
nos, a las veintiuna,—En este 108 lü- 
pués de breves palabras de fefio 
abogando por una buena admE^ 

; se dió por terminado el acto ación 
1 se la. sesión. ’ 'antándo.
5 Sesión extraordinaria del dL v • 
í de abril.-Se aprobó el acta dP u lnti^ 
| anterior.-Después de discutir anh8e8ión 
| unciones y servicios que incumben las 
í Corporación en sus diversos ram^ a u 
\ mendo en cuenta el reducido núm J t8"

Concejales, se acordó: fijar en trS li° de 
j mero de Comisiones en que ha de a6 • b 
! se este Ayuntamiento, desio-n^na idir" | guidamente los Señores ConeeUu 6 9e‘ 
> han de integrar cada una; halMndA que 
: dos presentes, aceptaron su •?’ 
- —En este estado, se levantó la s?g^ClÓD' 
í Sesión ordinaria del dia veintiS¿°-n‘ 
I abril.—Se aprobó el acta de la sesión8 de

rior.-Se acordó dar cumplimiento 
ordenado en la correspondencia nfir-1 0 j «Boletines Oflcialés,-^ abordé dC± 

» tegro de un libro, para habilitarla m 
i las actas de las sesiones del Ayunhnto.-En este estado se levantó1 la e8 ?‘ 

Santa Eugenia a ocho de mayo de S'
—El Secretario, Mateo Vidal.—V 0 r  
El Alcalde, Sebastián Llabrés. ' '

se-í

5

** *
Núm. 1922

Don Aaolfo Fernández Moreda y 
Cnacón, Juez de primera instancia u L 
instrucción del distrito de la Lomo d» 
esta ciudad.
Por el presente edicto se hace saber- 

que siendo sobre las diecinueve horas' 
poco más o menos, del dia veintinueve 
de mayo último se realizó una sustrac
ción de un par de zapatos de una tienda 
de esta ciudad asi como de la sustracción 

I de una faja porta-ligas de señora color 
| lila.

En su virtud se cita a los perjudicados 
por tales hechos para que dentro de ter
cero dia comparezcan ante este Juzgado 
al objeto de declarar en el sumario que 
instruyo n.° 43 del corriente año, instru
yéndoles por el presente del artículo 109 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal.

, Palma 28 agosto de 1931—Adolfo Fer
nández Moreda.—El Secretario, Ramiro 
S. Crespo. * * *

Núm. 1938
CAMARA OFICIAL 

de la Propiedad Urbana de la provincia 
de Baleares

Se participa a los Señores asociados 
que las listas electorales del Censo de 
esta Cámara, rectificadas en este ejerci
cio, estarán expuestas en la Secretaria de 
la misma—calle de la Palma, número 6- 
durante los diez primeros dias del próxi
mo de |septiembrc-, admitiéndose durante 
ellos y la segunda decena subsiguiente, 
las reclamaciones sobre inclusión, exclu
sión o clasificación en categorías o grupos 
que se presentaren. ..

Palma 29 de agosto de 1931— El 
dente, S. Simó.—El Secretario, J. Casta
ño.

) ■s * *
Núm. 1948

CAMARA OFICIAL 
de la, Propiedad. Urbana de Menonü 
Para dar cumplimiento al artículo -• 

del Reglamento orgánico de Cámaras 
cíales de la Propiedad Urbana apro 
por Real decreto-ley de 6 de m^°,et0 
1927 y declarado subsistente por peCI 
del Ministerio de Trabajo y ^revislC¡ngtag 
10 de julio del año en curso, las i» 
electorales de esta Cámara, rech c 
estarán expuestas en el domicilio s 
(Deyá 43) durante los diez Prinl®roS por 
de septiembre próximo, admitién os 
la Secretaría, en dichos dias y Ia se^onea 
docena del mismo mes, las 
sobre inclusión, exclusión o clasi 1 < 
que presenten los señores asocia o»-

Mahón 29 de agosto de 1931." ir¡0> 
sidente, Miguel Jovet. — El Secr 
F. Ponseti y Vinent.

PAI,MA.—Es c u e l a  Tipo c r ^f iCA
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